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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  DINAMARCA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Ministerio del Medio Ambiente, Agencia Danesa de Protección 
del Medio Ambiente,  Strandgade 29,  DK 1401 København K.  Teléfono:  + 45 3266 0100;  
telefax:  + 45 3266 0479;  correo electrónico:  mst@mst.dk;  sitio Web:  www.mst.dk 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [  ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Envases de refrescos con alcohol o bebidas de frutas con alcohol 
(mezclas de bebidas alcohólicas y no alcohólicas) y de sidra cuyo contenido de etanol sea 
igual o inferior al 10 por ciento del volumen. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Statutory Order from 
the Ministry of Environment amending statutory order no. 713 of August 24, 2002, on 
deposits and collection etc. of packaging for beer and certain soft drinks (Orden del 
Ministerio del Medio Ambiente por la que se modifica la Orden N° 713, de 24 de agosto 
de 2002, relativa al depósito y la recogida, etc. de los envases de cerveza y de determinadas 
bebidas no alcohólicas) - Disponible en danés, 2 páginas 

6. Descripción del contenido:  Se amplía el alcance de la orden vigente en lo que respecta al 
envasado con el fin de incluir en el sistema actual de depósito y devolución, aplicable a los 
envases de cerveza y de bebidas no alcohólicas gaseosas, los envases de refrescos con 
alcohol o bebidas de frutas con alcohol (mezclas de bebidas alcohólicas y no alcohólicas) y 
de sidra cuyo contenido de etanol sea igual o inferior al 10 por ciento del volumen.  Esto 
significa que los envases desechables de todos los refrescos con alcohol y de la sidra deben 
marcarse con una etiqueta de depósito. 

La modificación (reducción) del impuesto sobre el envase incluido es un requisito previo 
para la ampliación del sistema de depósito y devolución propuesto. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Reducir los residuos.  Establecer las mismas condiciones para los envases de refrescos con 
alcohol – los envases de refrescos con cerveza/malta ya se incluyen en el sistema 
obligatorio de depósito y devolución.  Los consumidores no distinguen entre los refrescos 
con cerveza/malta, con vino, con bebidas espirituosas/etanol, etc. 

Para los consumidores es lógico que los envases de los productos de sidra formen parte del 
sistema de depósito y devolución.  Actualmente la mayor parte de los productos de sidra se 
venden en botellas rellenables y el cobro del depósito es voluntario. 

8. Documentos pertinentes:  Orden N° 713, de 24 de agosto de 2002, relativa al depósito y la 
recogida, etc. de los envases de cerveza y de determinadas bebidas no alcohólicas 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } 1° de febrero de 2005 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  2 meses a contar desde la fecha de 
la presente notificación 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

Dansk Standard;  (Asociación Danesa de Normas), 
Kollegievej 6, 2920  
Charlottenlund 
 

 


